
M.yQr 

unja 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN-SIG 

PROCESO: UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL 
SUBPRQCESO: DIVISIÓN DE GESTIÓN DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 

FORMATO: CERTIFICACIÓN DE CONTRATO 
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LA UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA ALCALDÍA DE TUNJA 

CERTIFICA: 

Que CARLOS ANDRES MENJURA GRAJALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
N°1049609780 suscribió con la Alcaldia de Tunja, con NIT 891900486-1, el contrato que se relaciona 
a continuación: 

N° DE CONTRATO:516-2023 	 TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios 
FECHA DE INICIO:01/02/2023 	 FECHA DE TERMINACIÓN:31/05/2023 
PLAZO:CUATRO (4) MESES 	 ESTADO:TERMINADO 
VALOR: QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
PESOS ($15.829.880) M/CTE 
ADICIONES:N/A 	 PRÓRROGAS: N/A 

SUSPENSIÓN: N/A 	 CÓDIGO UNSP:N/A 
REINICIO:N/A 
SUPERVISOR: CARLOS RODRIGUEZ PINILLA 	FECHA DE LIQUIDACIÓN: N/A 

OBJETO: SET-08 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y DESARROLO DE ACTIVIDADES DE BIENESTAR 
LABORAL DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE TUNJA 

OBLIGACIONES O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

Realizar la revisión periódica de los protocolos de bioseguridad presentados por las instituciones educativas 
oficiales y No oficiales con el fin de recomendar su respectiva actualización de acuerdo con los nuevos criterios 
y lineamientos que se generen por el Ministerio de Salud. 2. Prestar asistencia técnica sobre la definición de 
roles y responsabilidades de quienes tienen las tareas de implementar, ejecutar, vigilar y retroalimentar sobre 
los diferentes aspectos de gestión descritos en los protocolos de bioseguridad de las instituciones educativas 
oficiales y No oficiales 3. Realizar el seguimiento de la matriz de riesgos del SGSST, verificando las acciones 
y actividades para el tratamiento y materializaciones de los riesgos. 4. Determinar las actividades educativas 
o formativas que se deben desarrollar con los funcionarios administrativos de las Instituciones Educativas 
para modificar respuestas o actitudes frente al riesgo psicosocial y definir si se deben implementar programas 
para su prevención en concordancia con la Resolución 2404 de 2009, con su respectiva socialización en 
COPAST y apoyar y dar trámite a las solicitudes realizadas por el COPASST, cuando sea necesario y según 
demanda 5. Llevar a cabo el proceso de registro, investigación y cierre de los accidentes laborales, según 
demanda 6. Realizar inspecciones de seguridad, Hacer seguimiento del reporte, control y seguimiento de 
actos y condiciones inseguras, según demanda 7. Hacer seguimiento al programa de vigilancia epidemiológica 
conforme a las prioridades identificadas en el informe diagnóstico de condiciones de salud y con los 
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Nombre Fir Cargo 

Proyectó y Elaboró: CLARA ELIZABETH PEREZ E CONTRATISTA 1 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y isposiciones legales y/o técnicas 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN-SIG 
PROCESO: UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL 

SUBPROCESO: DIVISIÓN DE GESTIÓN DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
FORMATO: CERTIFICACIÓN DE CONTRATO 

peligros/riesgos prioritarios, acorde con el cronograma. 8. Verificar que al inicio de las actividades 
laborales en las instituciones educativas se promueva la estrategia de información y capacitación por los 
diferentes canales de comunicación con los que cuente cada una de ellas sobre instrucciones, prevención 
y mitigación. Así mismo, socializar los lineamientos, orientaciones y recomendaciones que genere el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Educación y otros entes del estado. 9. Ejecutar 
las actividades del procedimiento del SG-SST "Seguimiento a casos de enfermedad laboral y condiciones 
especiales de salud", para mantener y/o mejorar las condiciones generales de salud y de calidad de vida 
de los funcionarios de las diferentes Instituciones Educativas Oficiales. Evidencia: Oficios, formato de 
seguimiento, actas, registros fotográficos, según demanda 10. Actualizar y analizar la matriz de 
ausentismo laboral realizando el respectivo informe mensual y elaborar los programas de sana 
convivencia y ausentismo con sus respectivas actividades, como estrategia para la gestión de los riesgos 
psicosociales, acorde con el cronograma. 11. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contractual 
y en aras del cumplimiento de la misión del sector educativo. 12. Organizar y archivar la documentación 
en medio físico y magnético referente al trabajo desarrollado en el área de planeación de la secretaria 
de educación; en carpetas de conformidad con la Tabla de Retención Documental, así como el 
diligenciamiento y entrega del Formato F — 002 Acta de Entrega de Puesto de Trabajo — Aplicativo 
ISOLUCION, en el momento de la terminación del contrato ya sea por terminación del mismo o por otras 
causas establecidas en la norma. Con el fin de darle cumplimiento a los procesos misionales del sector 
educativo. 13. Presentar informe final consolidado de las actividades realizadas en cumplimiento del 
contrato, con las respectivas conclusiones y recomendaciones de la gestión adelanta con fines del 
mejoramiento del área de Talento humano de la Secretaria de educación del municipio de Tunja. NOTA: 
Todas las actividades contractuales específicas que emanan del Contrato de prestación de servicios 
habrán de ser ejecutadas de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva presidencial No. 07 del 28 de 
octubre de 2021, Sentencia de Unificación por importancia jurídica del 9 de septiembre de 2021 y 
lineamiento sobre la interpretación y aplicación de la Sentencia de Unificación No. 2013- 01143 proferida 
por el Consejo de Estado en relación con la configuración del contrato realidad, cuando así sean 
requeridas conservando el alto grado de autonomía y de acuerdo a las ocasiones diarias que sean 
necesarias durante la ejecución contractual. 

Se expide en Tunja, a los veintisiete (27) días del me 

LUZ MI 	 O GALA 
Directora de la 	d Espec I de Con fatación Estatal 

Dirección: Calle 19 # 9 -95 Edificio Municipal Tunja, Boyacá - Conmutador: +57 (608) 7405770 Ext 1100 
Correo electrónico: atencionalciudadano = tun a ov.co : web: http://www.tunja-boyacamov.co   

Nit: 891800846 - 1 



SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN-SIG 
PROCESO: UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL 

SUBPROCESO: DIVISIÓN DE GESTIÓN DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
FORMATO: CERTIFICACIÓN DE CONTRATO 

LA UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA ALCALDÍA DE TUNJA 

CERTIFICA: 

Que CARLOS ANDRES MENJURA GRAJALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
N°1049609780 suscribió con la Alcaldia de Tunja, con NIT 891900486-1, el contrato que se relaciona 
a continuación: 

N° DE CONTRATO:1328/2023 	 TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios 
FECHA DE INICIO:08/06/2023 	 FECHA DE TERMINACIÓN:07/11/2023 
PLAZO:CINCO (5) MESES 	 ESTADO:TERMINADO 
VALOR: DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($19.787.350) M/CTE 
ADICIONES: N/A 	 PRÓRROGAS: N/A 

SUSPENSIÓN:N/A 	 CÓDIGO UNSP:N/A 
REINICIO:N/A 
SUPERVISOR: CARLOS RODRIGUEZ PINILLA 	FECHA DE LIQUIDACIÓN: N/A 

OBJETO: SET-92 PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYO EN LA IMPLEMENTACION DEL 

SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 

BIENESTAR LABORAL DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE TUNJA. 
(P_05.125 

OBLIGACIONES O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

Prestar asistencia técnica sobre la definición de roles y responsabilidades de quienes tienen las tareas de 
implementar, ejecutar, vigilar y retroalimentar sobre los diferentes aspectos de gestión descritos en los 
protocolos de bioseguridad de las instituciones educativas oficiales y No oficiales. 2. Realizar el 
seguimiento de la matriz de riesgos del SG- SST, verificando las acciones y actividades para el tratamiento 
y materializaciones de los riesgos. 3. Determinar las actividades educativas o formativas que se deben 
desarrollar con los funcionarios administrativos, docentes y directivos de las Instituciones Educativas para 
modificar respuestas o actitudes frente al riesgo psicosocial y definir si se deben implementar programas 
para su prevención en concordancia con la Resolución 2404 de 2009, con su respectiva socialización en 
COPAST y apoyar y dar trámite a las solicitudes realizadas por el COPASST, cuando sea necesario y según 
demanda. 4. Llevar a cabo el proceso de registro, investigación y cierre de los accidentes laborales, según 
demanda. 5. Realizar inspecciones de seguridad, Hacer seguimiento del reporte, control y seguimiento 
de actos y condiciones inseguras, según demanda Y verificar que en las instituciones educativas se 
promueva la estrategia de información y capacitación sobre instrucciones, prevención y mitigación de 
riesgos. Así mismo, socializar los lineamientos, orientaciones y recomendaciones que genere el Ministerio 
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Se expide en Tunja, a los veintisiete (27) días del Jle may e 20 

LUZ Iv/1 i¿A EVE O GA 
Directora de la y, dad Especi4 de Co 	Estatal 

Nombre 

4.) 

d.-9  Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a' las normas y is 
Losidones'legales y/o 'técnicas 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Proyectó y Elaboró: CLARA ELIZABETH PEREZ E CONTRATISTA 

Cargo 	 Firma 
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PROCESO: UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL 

SUBPROCESO: DIVISIÓN DE GESTIÓN DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
FORMATO: CERTIFICACIÓN DE CONTRATO 

de Salud y Protección Social, el Ministerio de Educación y otros entes del estado. 6. Hacer seguimiento 
al programa de vigilancia epidemiológica conforme a las prioridades identificadas en el informe 
diagnóstico de condiciones de salud y con los peligros/riesgos prioritarios, acorde con el cronograma. 7. 
Ejecutar las actividades del procedimiento del SG-SST "Seguimiento a casos de enfermedad laboral y 
condiciones especiales de salud", para mantener y/o mejorar las condiciones generales de salud y de 
calidad de vida de los funcionarios de las diferentes Instituciones Educativas Oficiales. Evidencia: Oficios, 
formato de seguimiento, actas, registros fotográficos, según demanda. 8. Presentar informes, en medio 
físico y/o magnético, de las actividades realizadas en cumplimiento de los contratos realizados durante 
los cuatro años de esta Administración (2020-2023). 9. Presentar informe final consolidado, en medio 
físico y/o magnético, de las actividades realizadas en cumplimiento del contrato en la Secretaría de 
Educación Territorial; además de la organización y archivo de la documentación en medio físico y/o 
magnético referente al trabajo desarrollado; en carpetas de conformidad con la Tabla de Retención 
Documental, así como el diligenciamiento y entrega del Formato F — 002 Acta de Entrega de Puesto de 
Trabajo — Aplicativo ISOLUCION, en el momento de la terminación del contrato ya sea por terminación 
del mismo o por otras causas establecidas en la norma. Con el fin de darle cumplimiento a los procesos 
misionales del sector educativo. 
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1. Realizar el seguimiento de la matriz de riesgos del SG- SST, verificando las acciones y actividades para 
el tratamiento y materializaciones de los riesgos. 2. Determinar las actividades educativas o formativas 
que se deben desarrollar con los funcionarios administrativos, docentes y directivos de las Instituciones 
Educativas para modificar respuestas o actitudes frente al riesgo psicosocial y definir si se deben 
implementar programas para su prevención en concordancia con la Resolución 2404 de 2009, con su 
respectiva socialización en COPAST y apoyar y dar trámite a las solicitudes realizadas por el COPASST, 
cuando sea necesario y según demanda 3. Llevar a cabo el proceso de registro, investigacióny cierre de 
los accidentes laborales, según demanda 4. Realizar inspecciones de seguridad, Hacer seguimiento del 
reporte, control y seguimiento de actos y condiciones inseguras, según demanda Y verificar que en las 
instituciones educativas se promueva la estrategia de información y capacitación sobre instrucciones , 
prevención y mitigación de riesgos. Así mismo, socializar los lineamientos, orientaciones y 
recomendaciones que genere el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Educación y otros 
entes del estado. 5. Hacer seguimiento al programa de vigilancia epidemiológica conforme a las 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN-SIG 
PROCESO: UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL 

SUBPROCESO: DIVISIÓN DE GESTIÓN DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
FORMATO: CERTIFICACIÓN DE CONTRATO 

LA UNIDAD ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE LA ALCALDÍA DE TUNJA 

CERTIFICA: 

Que CARLOS ANDRES MEADURA GRAJALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
N°1049609780 suscribió con la Alcaldia de Tunja, con NIT 891900486-1, el contrato que se relaciona 
a continuación: 

N° DE CONTRATO:2119/2023 
FECHA DE INICIO:15/11/2023 
PLAZO: UN (1) MES 
VALOR: TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA PESOS ($3.957.470) M/CTE 
ADICIONES: UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA 

OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
($1.978.735) M/CTE 
SUSPENSIÓN:N/A 
REINICIO: N/A 

SUPERVISOR: CARLOS RODRIGUEZ PINILLA 

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios 
FECHA DE TERMINACIÓN:29/12/2023 
ESTADO:TERMINADO 

Y PRÓRROGAS: QUINCE (15) DIAS 

CÓDIGO UNSP:N/A 

FECHA DE LIQUIDACIÓN: N/A 

OBJETO: 
SET-147 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y ACTIVIDADES DE BIENESTAR LABORAL DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE TUNJA 

OBLIGACIONES O ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
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prioridades identificadas en el informe diagnóstico de condiciones de salud y con los peligros/riesgos 
prioritarios, acorde con el cronograma. 6. Ejecutar las actividades del procedimiento 

del SG-SST "Seguimiento a casos de enfermedad laboral y condiciones especiales de salud", para 
mantener y/o mejorar las condiciones generales de salud y de calidad de vida de los funcionarios de las 
diferentes Instituciones Educativas Oficiales. Evidencia: Oficios, formato de seguimiento, actas, registros 
fotográficos, según demanda 7. Presentar informes, en medio físico y/o magnético, de las actividades 
realizadas en cumplimiento de los contratos realizados durante los cuatro años de esta Administración 
(2020-2023), 8. Presentar informe final consolidado, en medio físico y/o magnético, de las actividades 
realizadas en cumplimiento del contrato en la Secretaría de Educación Territorial; además de la 
organización y archivo de la documentación en medio físico y/o magnético referente al trabajo 
desarrollado; en carpetas de conformidad con la Tabla de Retención Documental, así como el 
diligenciamiento y entrega del Formato F — 002 Acta de Entrega de Puesto de Trabajo — Aplicativo 
ISOLUCION, en el momento de la terminación del contrato ya sea por terminación del mismo o por otras 
causas establecidas en la norma. Con el fin de darle cumplimiento a los procesos misionales del sector 
educativo. 

Se expide en Tunja, a los veintisiete (27) días del 	de 

LUZ/MTLA EV1150 GALA/ 
Directora de la ,ÚrTídad Especiál de Contratación Estatal 

Nombre Cargo ira 
Proyectó y Elaboró: CLARA ELIZABETH PEREZ E CONTRATISTA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo ehcontramos ajustado a las normas y Úisposiciones legales y/o técnicas.  
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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CERTIFICA 

 

 

Que CARLOS ANDRES MENJURA GRAJALES, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 

1.049.609.780 de Tunja, estuvo vinculado a nuestra compañía en el periodo 

comprendido entre el 16 de Mayo de 2022 al 31 de Enero de 2023 con contrato a 

Término Indefinido, desempeñando el cargo de PSICOLOGO ORGANIZACIONAL.  

 

Desempeñando las siguientes funciones en el área de Talento Humano: 

 
1. Realizar los procesos de reclutamiento, selección, vinculación, inducción de 

todo el personal.  
2. Mantener la base de datos del personal se mantenga actualizada. 
3. Garantizar las respectivas afiliaciones al Sistema de Seguridad Social del 

personal vinculado.  
4. Mantener control en los exámenes ocupacionales (Ingres, egreso y periódico).  
5. Mantener actualizadas y soportadas las hojas de vida del personal activo de la 

IPS.  
6. Reportar oportunamente los movimientos de personal (ingresos, egresos, 

vacaciones, traslados).  
7. Apoyar el seguimiento a los esquemas de vacunación del personal activo de la 

IPS.  
8. Velar que todo el personal de la IPS aplique las normas, políticas y 

disposiciones contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo.  
9. Realizar los procesos disciplinarios requeridos de acuerdo a la política de la IPS 

y a lo consignado en el Reglamento Interno del trabajo.  
10. Apoyar el seguimiento al programa de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
11. Apoyar la creación e implementación del plan de bienestar.  
12. Elaborar y analizar los indicadores de gestión del área.  
13. Velar que todo el personal de la IPS aplique las normas, políticas y 

disposiciones contempladas en el Reglamento Interno de Trabajo.  
14. Elaborar cronograma de capacitación anual y realizar seguimiento para su 

ejecución.  
15. Ejecutar los procesos de inducción y re inducción de todo el personal vinculado 

a la organización. 
 
 



 

 
 

16. Aplicar y analizar la encuesta de egreso al personal retirado.  
17. Atender auditorías del área programada por entes de control.  
18. Velar por la realización de las actividades del proceso de evaluación del 

desempeño de personal.  
19. Hacer acompañamiento al comité de convivencia laboral.   
20. Todas las demás funciones que su jefe le asigne de acuerdo con la naturaleza 

del cargo 
 

Se expide a solicitud del interesado a los (5) Cinco días del mes de Enero de 2024 con 

destino a QUIEN INTERESE.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
Dr. JUAN PABLO CARVAJAL 
Gerente General 
Carvajal Laboratorios IPS SAS  
 
Proyectó: Karol Vargas  
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